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Seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008.

Programa Alta Competencia
Documento de Posicionamiento Institucional

México, D.F., Diciembre 2008.
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I. Información del Programa
Objetivo General del Programa

Bajo el principio “el deportista es primero” establecer programas de atención y apoyo para atletas, entrenadores, directivos y profesionales de la ciencias aplicadas, para elevar la alta competencia deportiva, priorizando los apoyos a las disciplinas consideradas del ciclo olímpico y del deporte adaptado.

Breve descripción
Brindar atención para el deporte de alta competencia y apoyos para atletas, entrenadores, directivos y personal de soporte, a través de diversos proyectos estratégicos, entre los que destacan el Sistema Nacional de Detección de Talentos Deportivos, Sistema Nacional de Proyección Deportiva, Sistema Nacional de Competencias Deportivas. 

Con la finalidad de atender a los deportistas con un sentido integral, se apoya a los institutos estatales del deporte o su equivalente, así como a las entidades deportivas para la operación de los Centros de Alto Rendimiento en aquellos deportes priorizados, en los que cuentan con las condiciones ideales para su desarrollo en cada entidad; para la realización del seguimiento médico-deportivo, a través de la evaluación morfo-funcional y detección oportuna de lesiones deportivas, así como su rehabilitación. Así también, en la operación del Programa de Talentos Deportivos, mediante el cual se da seguimiento técnico metodológico a los atletas que cuentan con los resultados y características de desarrollo para ser considerados como talentos deportivos;  así mismo, se otorgan becas económicas y académicas para ampliar las condiciones y oportunidades de atención a los atletas preferentemente de ciclo olímpico y del deporte adaptado de las categorías: talentos deportivos, preseleccionados y seleccionados juveniles, primera fuerza, élite y perspectivas, con resultados deportivos y probabilidad de ubicarse entre los mejores a nivel mundial, así como a los atletas ganadores de medallas olímpicas y paralímpicas.

En el marco de la proyección deportiva, se proporcionan a las asociaciones deportivas nacionales de ciclo olímpico y del deporte adaptado apoyos económicos y servicios especializados requeridos para los programas de preparación y participación en competencias internacionales para los atletas de alto rendimiento y desarrollo de la especialidad deportiva.

El gobierno mexicano otorga a través de la CONADE, el Premio Nacional de Deportes y Premio Estatal del Deporte a los deportistas y entrenadores por la destacada trayectoria en alguna rama del deporte, así como a los organismos e instituciones que realicen el fomento, la protección o el impulso a la práctica de los deportes y que con su actividad contribuyan a acrecentar la proyección deportiva del país. De igual manera, otorgar los reconocimientos y estímulos económicos a deportistas y entrenadores por su destacada participación en campeonatos mundiales.
Población objetivo que atiende
Los institutos y/o consejos estatales del deporte o su equivalente, así como entidades deportivas, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, centros de medicina y ciencias aplicadas, las asociaciones deportivas nacionales de ciclo olímpico y del deporte adaptado, el Comité Olímpico Mexicano, el Consejo Nacional del Deporte de la Educación, los atletas talentos deportivos, preseleccionados y seleccionados nacionales juveniles, primera fuerza (élite) y perspectivas, del deporte convencional y adaptado, atletas ganadores de medallas olímpicas y paralímpicas, así como a los entrenadores, profesionales de las ciencias aplicadas y organismos e instituciones privadas por el fomento, la protección o el impulso a la práctica de los deportes.

.
Tipo de evaluación externa realizada durante 2007

Evaluación de Diseño, Consistencia y Resultados 
Institución evaluadora
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Facultad de Economía 

II. Comentarios y Observaciones Generales

Para señalar una recomendación es fundamental conocer los elementos establecidos en cada una de las áreas para la programación y ejecución de los programas correspondientes, por tal motivo apreciamos que hizo falta por parte de los evaluadores externos consultar a los funcionarios que operan directamente los Programas de Alta Competencia para conocer el cumplimiento de los mismos.

Las recomendaciones de los evaluadores son las mismas para los programas Cultura Física, Deporte y Alta Competencia sujetos a Reglas de Operación de CONADE, lo que nos parece inconsistente debido a que cada Programa es diferente.

Fortalezas y oportunidades

Consideramos que las fortalezas y debilidades que describen los evaluadores son procedimientos necesarios para la operación del Programa, (cumplimiento de metas, población definida, sistemas o base de datos para otorgar y registrar los apoyos) que cualquier organización debe cubrir. Para nosotros una fortaleza es el contar con un equipo multidisciplinario (entrenadores, metodólogos, administrativos, médicos, fisiatras, nutriólogos), que opera los subprogramas, como ejemplo de ello, tenemos los resultados que logró México en los Juegos Panamericanos de Río 2007 (Quinto lugar con 73 medallas, de las cuales 18 son de oro, 24 de plata y 31 de bronce), y haber posicionado a 142 atletas mexicanos dentro de los primeros 16 lugares en campeonatos del mundo en 2007 y de los recursos con que se contaron para apoyar al cien por ciento los eventos. Todo ello impactando en el FIN y PROPOSITO de la Matriz de Marco Lógico.

La evaluación resulta de mucha utilidad para identificar las debilidades y fortalezas del área, siempre y cuando los encargados de la misma cuenten con toda la información y documentación que el área maneja normativa y sistemáticamente, para dar recomendaciones bien fundamentadas.

Debilidades y amenazas

Por lo que corresponde a las debilidades y amenazas (falta de planeación, no cuenta con diagnostico, no cuantifica los costos, etc.) éstas no aplican al Programa de Alta Competencia, y no serán atendidas en función de que se tienen elementos que demuestran que si se llevan a cabo. 

III. Comentarios y Observaciones Específicas
Los resultados de la evaluación realizada no son pertinentes, debido a que las acciones sugeridas si se llevan  a cabo, por ser necesarias para la realización de los objetivos de los Programas de Alta Competencia, tal como es señalado a continuación.

	
	RECOMENDACIONES

DEL EVALUADOR EXTERNO AL PROGRAMA
	ATENDIDA
	NO

ATENDIDA
	JUSTIFICACIÓN

	1.
	Asimismo es necesario que los programas se integren a una planeación estratégica propia que contemplen el mediano y largo plazo y que además sirva para establecer una estrategia de cobertura a mediano plazo
	
	X
	La recomendación del evaluador externo no aplica en virtud de que la CONADE ha venido realizando planeación a mediano y largo plazo.

La planeación se ha venido atendiendo de manera puntual dando seguimiento a los ejes rectores de política nacional a través de:

· Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y 2007-2012 

· Programas Nacionales de Cultura Física y Deporte 2001-2006 y 2007-2012. 

En el PNCFD del 2007-20012 efectuó un diagnostico nacional y consulta popular, lo que nos permitió establecer estrategias, plataformas y proyectos para atender la cultura física y deporte; de igual manera se plantearon los indicadores y metas, para medir los avances del Programa de Alta Competencia.

	2.
	Para los programas sujetos a Reglas de Operación que ejecuta la CONADE se propone la elaboración de un diagnóstico formal y actualizado por programa, que permita la cuantificación y las características de su población potencial.
	
	X
	Esta recomendación no aplica para el Programa de Alta Competencia, está siendo atendida por el Programa de Deporte, a través del Sistema Nacional del Deporte SINADE. 

Sin embargo, el Programa de Alta Competencia participa al registrar a los deportistas de Alto Rendimiento y Talentos Deportivos, mediante el formato RND -00-007 “INSCRIPCION”, y poder contar con el registro de la población deportiva nacional.
Dicho formato contiene entre otros aspectos, los siguientes: 

1.- Asociación Deportiva Nacional solicitante; 

2.- Identificación del representante;

3.- Datos del deportista propuesto;

4.- Clasificación, y

5.- Domicilio y contacto del deportista propuesto.

Cabe señalar que la Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero del 2003, establece en su artículo 29 que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte tiene como una de sus atribuciones la de integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte.

Que el Registro Nacional del Deporte (RENADE) estará a cargo de la CONADE, la cual se coordinará con los estados, el Distrito Federal, las delegaciones, los municipios y organizaciones del sector social y privado para realizar su integración y actualización, misma que se llevará a cabo por conducto de los organismos registradores.

	3.
	Finalmente se propone que los programas cuantifiquen sus costos de operación, unitarios y el costo de efectividad en su ejecución.
	
	X
	No cuenta el Programa de Alta Competencia con los recursos humanos y económicos suficientes, para cuantificar los costos de operación y de efectividad unitarios. Dadas las características del programa y su complejidad, no es factible realizar estudios de presupuesto base cero, además de que el presupuesto que se construye por parte de la SEP y SHCP es mediante asignación de techos presupuestales.

Sin embargo, el Programa de Alta Competencia cuenta con información de los apoyos otorgados a los atletas, entrenadores e instituciones del ámbito deportivo.

Los apoyos se pueden consultar en el portal de la CONADE. www.conade.gob.mx 

	4.
	En relación con el grado de satisfacción de los beneficiarios sobre los servicios y apoyos que otorgan los programas de la CONADE es necesario que éstos cuenten con mecanismos confiables para conocerlo.
	
	X
	La recomendación no aplica, actualmente el Programa de Alta Competencia mide la satisfacción de los beneficiarios a través de cuestionarios que complementan nuestros clientes. 

Atendiendo al Programa Federal denominado Carta Compromiso al Ciudadano, implementado por la Secretaría de la Función Pública, el Programa de Alta Competencia estableció tres cartas:

· Carta Compromiso de la CONADE respecto a la "Solicitud de beca económica para deportistas

· Carta Compromiso de la CONADE respecto a la "Solicitud de beca académica para deportistas

· Carta Compromiso al Ciudadano de la CONADE, referente al trámite de “Solicitud de apoyo económico para la preparación técnica y competitiva de los Atletas de Alto Rendimiento
En el proceso se aplican cuestionarios a los deportistas y Presidentes de Asociaciones Deportivas, para medir la satisfacción, eficiencia y transparencia en los servicios y apoyos. El proceso es evaluado periódicamente por el Órgano Interno en la CONADE y se le reporta el avance a la Secretaría de la Función Pública.

Los nombres de los cuestionarios son: “Solicitud de Apoyo Económico para la Preparación Técnica y Competitiva de los Atletas de Alto Rendimiento” y “Encuesta de Opinión sobre el Trámite de Becas”.

www.conade.gob.mx  Ver: Cartas Compromiso al Ciudadano.

	5.
	De igual manera, se considera importante que la CONADE integre los sistemas de información actualizados, a fin de contar con instrumentos confiables que permitan el acceso público a la información de todas las operaciones y el desempeño de los programas.
	
	X
	Consideramos que la recomendación del evaluador externo, no aplica, en la CONADE existen mecanismos que informan al público sobre el desempeño de los programas.

Atendiendo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en la CONADE se crea la Unidad de Enlace, adscrita a la Subdirección General de Deporte, donde se atiende las solicitudes de información que los ciudadanos solicitan.

www.conade.gob.mx  Ver: INFOMEX Gobierno Federal.

Por otra parte, personal del Programa de Alta Competencia, se ha capacitado para responder las peticiones ciudadanas, lo que ha permitido brindar con calidad, tiempo y forma la información requerida.

Además de las peticiones ciudadanas, se proporciona información al Programa de Deporte para que suban a la página de CONADE, información relevante. El Programa de Alta Competencia tiene en la página la siguiente información pública:

· Información de Fideicomisos FONADE y FODEPAR
· Preguntas frecuentes de Transparencia Deportiva

· Agenda CONADE

· Apoyos a Beijing 2008

· Apoyos a Federaciones 

· Apoyos a Organismos Deportivos

· Padrón de beneficiarios del Fideicomiso FODEPAR

· Becas económicas de alto rendimiento

· Becas académicas de alto rendimiento 

www.conade.gob.mx Ver: Portal de Obligaciones de Transparencia.


IV. Fuentes de Información utilizadas

· Evaluación de Diseño y Consistencia y Resultados, marzo 2008, UNAM
· Reglas de Operación 2007, y 2008 D.O.F., diciembre 2007.
V. Datos de Contacto

Responsable de Programa: 
Nombre: Jorge Camacho Peñaloza
 

Puesto y Área: Subdirector General de Calidad para el Deporte
Teléfono de Contacto: Tel: 5927-5200 ext. 2500

Correo Electrónico: jcamacho@conade.gob.mx
Participaron en la elaboración del presente documento: 
Francisco  Ramírez, - Subdirector de Alto Rendimiento-
Tel: 5927-5200 ext. 2721

Angélica M. González, -I.D. de Valoración de Secciones Nacionales-
Tel: 5927-5200 ext. 2723

Lucila Sales Solís, - Subdirectora de Becas y Reconocimientos_
Tel: 5927-5200 ext. 27210

Marcos Ari Alcocer, - Jefe del Departamento de análisis y Asignación de Becas-
Tel: 5927-5200 ext. 2712

� El presente documento responde al “mecanismo para el seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008”, publicado por el CONEVAL, la SHCP y la SFP el 14 de octubre de este año.
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